
: ¡wS\ 

Viéfü'ps 12 de Sflicmlire de I85i». M m . ÍIO. 

tai tuyei » In» íiipnnicInnM Benpratat Jfl íJoMoríift IAB 
o'fclifinloVías pora caila capilnl dn prt»*inria de*t1e «jua ee p«-
hlicim'ofiotnimrnt» rn rll», f dnrfn euatr» >tin* Hnpiiri para 
tai drmi» puflbtnt:<tt It miliut pmincu* «[« S dt No-' 
«ícMirt ¿« 1137) 

BOLETI DE 

'tBsrlgyes, ínlfnps y nnniipií» qoc se miDdtfi pnfclieap, n 
' iM 'kMan.^MalM u k n cle r.nnlir al fefe pulilim 
pnlira, por.liiya.riui.lurbi >c pst«rái> i lia ,J i l„r„ Ja |0, 

..imiuiiuntln .prrióJir.... ;SÍ ,«,.,,1,1» . J . . , „ , ¿¡«pouWo i 
!,,« Srin.n. r.piini,,'» Craeraln.. { O r i n u t i .0 4» i t r i » i j 9 
jí* Agolto J e 1839,) 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia» 

Küm. 399, 

. jEI. Ea-cmo. Sr. -Minislro de la Golicrnac.ion 
del Ji-eino wn ./echa $ del actual se sirve comu
nicarme ¡a. Meat ó/den qué. sigue. . 

«Desde q«e el Goliinmo se vio colocado en la 
dura pero iiirteclioiiblc neb'csHla^ de -autorizar .-i sus 
«telégailos pai-á;disolver y reorgáíiizar Jos Ayuhta-
iüicntos y ífipiilacioiirs provinciales, procuro por 
niedió <f¿:-iTgl;is terininiinlcs y precisás ordenar el-
B S O de las fncúitade* discreción;!Irs que iiasniilía a 
íus agénles,' é 'tiirániUrlcs-'«l -misino espíritu de C O I I T 

ciliaclon y iblerancln de que se halla aiilinádo. 
Aunque las Auloiidiides provinciales se han es-

niérado-'por corresponder digiianiente á la alia con
fianza que lian "merecida dei Goliicrno, y por inter-
jirelar acertadaincnlc sus designios, la premura 
con que han tenido que proceder muchas veces las 
solicitaciones contradictorias de los partidos, la lucha 
incesante de los intereses demasiado circunseiitos 
de la localidad, y lo crítico de las circnnsl.incias, 
les han hecho incurrir en errores que es necesario 
reclilicar por más que los explique la dilicullad de 
los sucesos y los eicuse la lealtad de sus inten
ciones. . 

Por oirá paite, la calma que renace con dicho
sa rapidez en todos los ánimos, y la seguridad que 
la conducta templada, á la par que enérgica, del (lo-
liieruo inspira á to las Ins opiniones legítimas y á 
lóilos los intereses yerdaderauienle sociales, permi
ten el que con mano lenta, aunque segura, pueda 
ir el mismo Gobierno aflojando sucesivamente la 
.saludable rigidez, del sistema que los acontecimien
tos le han obligado á poner en planta, y dotando 
de la conveniente estabilidad tos actos que resulla-
i-on de la «¡eciicinii de ciertas medidas cuya adop
ción fué sugerida por ¡mpresciiHlibles considera-
cione s. 

Si después de .'la violenta conmoción que jaca-
Tia de sufrir el pais, como últjinq término de una 
larga serie, de .niullipljcadas perlurbaci.ones, hubiera 
,s'ulo pqsible desde luego, la completa restauración de 
la armonía entre, lodos jos elcmeritos que forman 
.parle dê  la complexa máquina (leí Estado, el' Gobier-
no «e.-opresuraría á devolver á las Autoridades ci
viles eí. libre uso.rde sus naturales y privativas alri-
-tuciones;, pero no. habiendo llegado aún.csc.dia, .cu
yo adveiiimienlo,anhela el Gobierno con mas ardor 
que nadie, íorzoso es que continúe,ilpdáyía, aun
que, con los necesarios teniperamentos, :la acción 
xnancomuiíada de las; Auloridíiilcs. civiles y miliía-

- res en punto, á Ja disolución de las corporaciones 
populares mencionadas. „ , . .. . , .. 

Trascurrido que sea el plazo ,que. se fija, y en el 
•cual los Gobernadores nuevamente nombrados ha
brán .tenido tiempo.suficiente para estudiar, y cono
cer las necesidades legílimas de .sus gobernados, y 
los.ineilios.de salisfacerlas con relación á la adtnir 
nislraciou nmnicipal y provincial, el personal de 
los Ayuhtamientos y Dipulacioncs, dejará én .estar 
sujeto á los cambios que hasta ahora ha sufrido, y 
no po(|rá cxperinienlar variación alguna como no 
sea en'la ibrtna y bajo las garantías consignadas en 
esta circular. ; 

Por lo domas, inútil es añadir que el Gobierno, 
firme cada vez más cu su propósito de sobreponer
se á las efímeras y IransiloiMas exigencias de los 
desorganizados partidos militantes, de constituirse en 
órgano genuino de los intereses conservadores y 
progresivos de la nación, y de crear una ancha 
esfera de política verdaderamente española, dentro 
de la cual quepan y se muevan con holgura y des
embarazo todas las realidades que engendra ince
santemente la infatigable actividad del espíritu mo
derno, no comparte los pueriles temores de los que 
todo lo lian á la peligrosa eficacia de un régimen 
exageradamente restrictivo, ni se deja.imponer pol
las vanas vociferaciones de los que le acusen de 
aiíl i l iberal y reaccionario. Porque el encargo, hoy 
mas que nunca eminentemeiito social de los Go
biernos, no consiste en robustecer y exaltar una 

• '•¡•i\. 

m 

m 

1 

i t 



m 
párelalida l política á pspensas <Ie otras que con 
igual derecho demandai) protección y espacio en 
que moverse, sino en suministrará todos los éíe-
inenlos de que la sociedad se compone las indis
pensables condiciones de su vitalidad y desenvol-
vimienlo. 

En vista de todo lo expuesto, la Reina (Q. D. G.) 
lia tenido á bien diciar las disposiciones siguientes: 

\.a A los 1 5 dias de publicada esta circular de
berán eslar desempeñando sus respectivos cargos 
los nuevos Gobernadores de provincia cuyos non.-, 
biamientos hayan aparecido en la Gaceta. 

í?.a El estado acl.ual de las corporaciones muni
cipales y provinciales será, entre 'os ramos dé la 
Administración encomendados al cuidado: de los Go
bernadores, uno de los que. desde luego debe exci
tar con preferencia su atención y celo. 

3. " Desde el dia 10 del próximo mes de Octu
bre quedarán sin efecto las facullnJcs discreciona
les conferidas á los Capitanes ó Comandantes ge
nerales y Gobernadores de provincia para disolver 
y reemplazar los Ayuntamientos y Diputaciones. 

4. a En los casos de disolución ó renovación que 
ocurrieren hasta el 10 de Octubre en qué-no liu-

" biere acuerdo entre las Autoridades militares y ci
viles, resolverá (lefínilivaineiile el Gobieinó de Real 
orden expedida por este Ministerio y acordada en 
Consejo de Ministros. 

5. a Las disoluciones ó renovaciones totales ó 
"parciales que sea forzoso verificar después de la fe
cha expresada en la disposición 4-ai se harán por 
el Gobierno en Consejo de Ministros. 

6. a Solo cuando razones imprescindibles de or
den público lo reclamen, las Autoridades militares 
y civiles, de acuerdo, podrán, trascurrido que sea 
dicho plazo, suspender la Diputación, y uno ó mas 
ile los A) untamieiitos de la provincia y reemplazar
los Inleriuamenle, dando desde luego cuenta alGo-
bierno, y exponiendo los fundamentos de la me
dida. 

7. a T.as renovaciones se verificarán con exlric-
ta sujeción á las reglas prescritas en las circulares 
de §6 de Julio y 13 de Agosto últimos,'que sub-

• sislén en su fueiza y vigor en todo lo que no re
sulten derogadas por la presente. 

8. " I.os Gobernadores procedesán inmediata
mente, si ya no lo hubieren hecho, á la disolución 
• le aquellos Ayuntamientos y l)i| litaciones que en 
sus dos terceras partes por lo menos se compougati 
de Concejales ó Diputados que cesaron á consecuen
cia dé los aconterimientos de 18!>4-

9. a Una vez acordada la disolución ó renova
ción de las corporaciones mencionadas, las opera
ciones á que dé lugar la ejecución de la medida se 

' practicarán única y exclusivamente por la Autoridad 
civil de la provincia. 

10. En las provincias donde hayan seguido en 
posesión de sus deslinos los Gobernadores nombra
dos antes del 14 de Julio próximo, no se hatá, 
después de publicada esta orden en la Gant.t, no

vedad alguna en el personal de Diputaciones y Ayun
tamientos, sino en virtud de Real orden acordada 
en Consejo de Ministros. 

1 I. Eos Gobernadores de provincia remitirán 
con toda urgencia á este Ministerio hola circunstan
ciada de las Diputaciones ó Ayuntamientos que ha
yan sido disuetlos, renovados ó modificados. 

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.» 

/ ( O ffi/e w inserta en el Snleti'n oficial para 
su publicidad, León 1 1 de Setiembre de i:8r>6.-
José Muñoz. 

C//Ti//flr.=Núm^ • 
En el dia de hoy me be encargado del Gobierno 

civil de esta provincia para el que S. M.-fq^D.- g.) se 
dignó nombrarme en 21 de Agosto último. Lo 
que se hace público por el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de todos los habitantes 
de la misma. León 12 de Setiembre de 1856.—Ma
nuel Aldaz. 

CircuIar.=Í¡úm. 401. 

E l Eíccmo. AV. Capitán general de Castilla, 
la-J'ieja con fecha 18 de Agosto últirná mu' dice 
lo siguiente: 

«Al Gobernador civil de esta provincia digo hoy 
lo siguiente: 

xCotileslando á la consulta que Y. S. se sir
ve hacerme en oficio de este (lia,debo decirle que 
ningún inconveniente hay por mi parte en que 
se permita el uso de armas á los estanqueros, ve
rederos, Administradores de rentas estanca-las, 
guardas (le montes y demás empleados, á cuyo 
favor se bailen concedidas aquellas por razón de 
sus destinos, pues que no debe entenderse con 
ellos mi circular de 8 del actual, en la que, con
forme de 'a misma se desprende, solo me propu
se evitar el abuso (le que conlinuaian gozando 
como sucedia con todos los Milicianos Nacionales 
sin cscepcion, el derecho de usar armas personas 
que no reunieran las circunstancias exigida:, por los 
lieglamentos de policía, y consignar además que 
bis licencias para el efecto se expidiesen ó revalida
ran por las autoridades superiores civiles de las 
provincias, haciendo ellas mismas la concesión con 
presencia de los expedientes y sin dejar la expendi-
cion al arbitrio de ios Comisarios de vigilancia que 
era la que, según se me manifesló por el anlecesor 
inlerino de V. S, se praclicaba antes de la publica
ción de mi citada circular. 

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos en la provincia de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 18 
de Agosto de .1856.=-Joaquin Armero.» 

Y siendo muchos los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia, 'pie no comprendiendo el espí
ritu del Bando de S. E . han procedido no sólo 
a recoger las anuas de los estanqueros, y demás 
ipie c<mprende la preinserta aclaración, sino que 



ha llegado su esi rú/mlo hasfa id sslremo. de reco
gerlas á los Peones eaminrros; he dispuesto se 
publique dicha superior resolución en el Doletin 
oficial de la provincia. 

Los Alcaldes constitucionales cuidarán-de que 
en las solicitudes que les sean presi-ntadas para 
uso de arma, se estam/mn en cada una de ellas 
las señas del reclamante, pues sin este requisito 
no pueden espedirse. Lcoh i í de Setiembre de1 i856. 
= J o s é Muñoz. 

Núm. 402. 
E l Gobernador de la provincia de falladolid 

con, fecha 5 del a. tual me dice lo que sigue: ' 
«Al amanecer del (lia 31 «le Agosto úll imo se 

fugó de la cárcel ile (Vinos el preso de tránsito 
•Francisco Frarico' Valhoa, llevándose' un macho de 
D. Modesto Lobon <le aquella vecindad, cuyas senas 
del último se espresan á continuación. A fin de 
conseguir la captura de dicho sngelo y ocupación 
del macho, ruego1 á V. S. se sirva comunicar las 
órdenes oportunas á las aútbridades dependientes 
Vle la saya en esa provincia por incili» del liolelin 
oficial, esperando me dará V. S. aviso\.(lel resulta
do que ofreican las diligencias que se practiquen.» 

E n su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
.esta.provincia,, destacamentos de la Guardia civil, 
.empleados de vigilancia,y demás dependientes de 
jni autoridad, procedan á averiguar el paradero del 
.filado sugeto,- poniéndole en easo.de ser Jiabido a 
^disposición del Sr. Gobernador de Falladolid qui: lo 
reclama. León 9 de Setiembre de I856.=./UJÍ,: Mu
ñoz. 

S E Ñ A S D E L M A C H O . , : 

Alzada siete ruarlas'dos dedos;'edad cerrado; 
pelo negro y molimo; en la cadera ¡'¿quierda lie-

'ne un corro pelad'óde una untura fuerte; cubier
to el ojo derecho de una nube, sin cabezada, y so
lo lleva un ventril con que estaba atado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Nicolás üasanova, juez de i.a instancia de 
esta ciudad y partido. 

Hago saber, que según diligencias iiislniidas 
por el Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
.(«arrale de este partido, aparece que en el (lia 26 
del úll imo Agosto falleció en el pueblo de la Fle
cha de aquel municipio, un hombre al parecer se
gador, pues que se le halló una gadaiia, no pu
diéndose identificar por ser desconocido, y al 
hacer un inventario de sus prendas se le encon
traron nueve napoleones, once y media péselas, y 
unos cuartos; en cuya vista he dictado providen
cia, mandando eiilre otras cosas se anuncie el su
ceso por medio del Holetin oficial de esta provin
cia y del de las limítrofes, para - que sabedores 
de ello los parienles del finado cuyas señas se no-
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taran á continuación, se presenten en este juzga
do con el objeto de. ofrecerles la causa y hacerse 
cargo de las pertenencias del finado. Dado en León 
á S de Seliembre de 1856.—Nicolás Casanova.--
Por mandado de S. S., Ildefonso García Alvarez. 

Seuas del finado. 

De unos enarcóla años de edad, vestido con cal
zón de paño de Villaoslada viejo, chaleco de lo mis
mo,'camisa de estopa, chaqueta también de paño 
remendado, y sin cuello, un sombrero viejo, un 
fardel de estopa,dos pares de calzoncillos viejos, 
unos zapatos, encontrándose una gadañá y unos 
hierros, el sombrero referido negro,' y hallándose
le nueve napoleones, once pesetas y media y unos' 
cuartos. 

D . Romualdo Frlasco, Jfte.t de 1*,instancia de-
esta villa de Peñaranda de Jiranarnonte y su par
tido .áec. que de set lo y hallarse en actual ejerci
cio de sus /unciones el escribano refrendante co
rno originario de la causa que se espresurá 
da fe. 

A V. S. el Sr. Gobernador de la ciudad de 
León á quien este mi exorlo será presentado, y 
de lo en él contenido, pedida su aceptación y cum
plimiento, hago saber: que en este mi juzgado y 
escribanía del refrendante, se sigue causa criminal 

. de oficio en averiguación del autor y cómplices 
-del robo de dos caballerías mulares y otros efectos 

de la pertenencia de Lorenzo Prieto vecino del Vi 
llar, de Gallimazo; en.cuya .causa se ha dictada en 
estedia auto que entre oíros comprende el parti
cular que á la letra dice a s í . = l>arl¡cular del atilo.= 
Suspendiendo por ahora la me. Hila de sol 1 rose i -
miento propuesta por el miuisleno fiscal mienlras 
110 se depuren mejor las diligencias para la busca 
y captura del indicado como reo en esta causa, 
exórtese á los Síes. Gobernadores de Valladolid, 
Zamora, León y Avila, con inserción de las señas 
de aquel y de las personas con quienes frecuente-
inente anda, y se ejercila en su Irá (ico de quinqui
llero' y casas de comercio donde al parecer se sur
te en Valladolid, para que encomienden su captu
ra y remesa á este juzgado, á la Guardia (•¡vil, 
Alcaldes y depcndienles de policía. Dado en la vi
lla de Peñaranda de Hiacamonle á tres de Setieiu-

• bre de mil ochocientos ciiicueula y sns.= fi(>imial-
do Velasco.=Por su ;i)aiidailo.=l'-duai'do de la Tor
re. 

SUN AS DKL QUIÍÍOIIII.I.F.IU). 

ICdad como 32 años, alto, moreno, mal enca
rado, pantalón negro con rcmoula color caslaña ó 
negro; chaleco de solapas negro ú oscuro; chaque
ta de paño verde color bolella agabana.la, sombre
ro de ala ancha, casado con una muger de-colcri-
da, bastante baja, acompañando á es la olía muger 
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llamada Juliana, «.posa de olio qninrinillcro llama
do líamon, <|ne eslá cojo, y cuyas personas cslti-
vict'on cu Valladolid en un comercio de qiiincalla 
di: un liil J). Miguel, siluado en la calle que con-; 
«luce desde la l'laza al Jesús ó la Hez. 

Ahui.líUa constllucional ele JJonar. 
Con aproliaciou dtl Sr. Gobernador de esla 

jirovincia de León estableció el ayunlaniienlo eons-
tilucional de Ruñar una, feria anual de toda cía-• 
so de ganados, en los dias 1) y 12 .de Octubre 
ultimo. Kn el pumer año, á pesar de la novedad 
l'ué grandemente.concuri'rda *y se liicicron mu-
clu'slsiias .ventas.. Se anuncia de nuevo con la 
espei'an/.a de que .cada -vez lo será mas, con in
mensas ventajas en. esla comarca. 

Alcaldía constitucional de Valdcvue.da. 
Habiendo presentado una solicitud Froilan Diez 

vecino de Solo en nombre de su liijo José, como 
así mismo Teresa Diez eii nombre también de su 
hijo Mateo CiUKinan, viuda vecina del pueblo de 
Ogoñal , ofreciendo la competente información pa
ra trasladarse a la Habana,iiari tenido eslas efec
to cual V. S. verá; habiendo tenido á bien man
dar se digne anunciarlo en el Rolelin oficial de 
la provincia la pretensión <jue los inleicsados de
sean, mediante no haber habido reclamación algu
na contra los mismos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Yalderucda y Setiembre 10 de t856.=Caye-
lano Gnlierrez. 

LOTERIAS NACIONALES. 
AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sor-
too, que so ha de celebrar el «lia 10 de Octubre 
próximo, sea de grandes premios bajo el fondo 
de i224,OÜX) pesos Tuertes, valor de 14,000 bille
tes á dte* y seis duros cada uno, de cuyo capital 
se disliiliiiii án en 000 premios 163.000 pesos fuer
tes, en la forma siguiente: 

l ' U H J I I O S . P E S O S I - T K U T K S . 

1. 
1. 
4. 
^. 
1. 
1. 

10. 
14. 
18. 
4 (i. 

SO ti. 
ITooT 

«le. 
d«. 
<|-e. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de 
de. 
«le. 

1.000.. 
r.oo.. 
400.. 
200.. 
100.. 

40.000. 
16.000. 
18.000. 
8.000. 
G.OOO. 
2.000. 

10.000. 
7.000. 
7.200. 
9.200. 

50.600. 
168.000. 

I.os l.'Í.OOO billetes estarán divididos en octa
vos á íitarrnlii ifiiles cada uno, y se despacharán, 
en las Adininisl 1 aciones de Loterías Nacionales. 

Al dia .s¡j>iiíonle «le realizarse el Sorteo se da
rán al público las lisias impresas «le los números 
que bajan conseguido premio y por ellas, y pol

los mismos billetes originales, mas no por n ingún 
otro «kjcumento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan expendi-
<3o con la puntualidad que tiene acreditada la D i 
lección. Madrid 22 de Agosto de 18r>6.=Manuel 
María Hazañas. 

A N U N C r O S . 
E n la noche del dia 1.° «leí actual faltó de la 

cabana de las yeguas de la villa de Cea un potra 
castrado, de tres á cuatro años, de la pertenencia 
«le D. Gregorio Pérez vecino de dicha villa, de seisi 
cuartas y media de alzada, pelo castaño oscuro, una 
estrella en la frente y herrado de pies y manos. 
La persona que sepa su paradero se servirá dar 
razón á dicho sugeto, quien gratificará y abonará 
los gastos. 

Las personas que quieran comprarí los bienes 
que pertenecieron al Priorato de Labaniego, sitos 
en los pueblos de Cerezal, Labaniego, Roeza, Tre 
mor de abajo, Granja de San Vicente, Rozuelo, 
Folgoso de la íi ivera, la Rivera, Alianza Tedejo, 
Valle de Tedejo, Vinales, San Esteban.del Toral, 
San Román,, Rembibre, Castropodame, y Villaver-
<Ie de-los Cestos, partido judicial «le Ponferrada, 
«¡ue se componen de 246 fanegas de tierra linar, 
trigal y centenal, de 14 fanegas de huerta, de 
156 carros de yerba, de 141 jornales dé viña, de 
77 fanegas de bosque de castaño y roblej todo po-1-
co mas ó menos, de bodega de alto y bajo, lagar, 
y casa pajar, ya sea lodos ellos en una cantidad al
zada, ó parcialmente por fincas ó cjuiñones, acu
dan directamente á su dueño D. Andrés Riyero 
y Rivero vecino de Salamanca y residente en Ciü-. 
dad Rodrigo, ó á D. Pedro Pombriego vecino 'de 
Ponferrada, su encargado, haciendo las proposicio
nes <|uc crean convenientes, en cuyo caso se pro
cederá á la venta por mutuo consentimiento, si 
aquellas (uesen aceplak1es.=Por el encargado D. 
Pedro Pombriego.=José Pelayo. 

mmm DE GEOGRAFÍA, 
D O ^ FRANCISCO D E L V A L L E , catedrático «te 
retórica y poética, y Director del Instituto pío- , 

vincial de León. 
E l editor no tiene otro objeto ca la publicación de esta obra 

puramiMili! üloinciil.il.qiiíi el auxiliar la inemoriii de los niños 
por medio 1I0 un verso fácil y acomodudo á su gusto y cnpaci-
il.-iil, con el ó n l n i , concisión y claridad posible; siendo (lo ad-
verlir <|iie ¡d inúuno tienipo es iniiy úli l para los mas udelanla-. 
«los, por cuanto abruz.i intiy conipendiosnnienLe lo mas esencial!, 
«le esla facultad con alusión á uiuclios sucesos memorables de' 
la llisioii.i. 

Un lomo, en buen papel é impres ión , que comprende la. 
desm'paun yenerat del 9'0'jo íci-rái/neo y ía particular de E s p a l 
fia. la de liurupa, tieotjrufia amiijua y un Compendio de Jet 
Tierra Sania. 

S» vendo en l.eon, imprenta y litografía de Manuel Gonza-j 
]n Kcdoiuln, calle Nueva n.u 5, á 8 rs. 
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